
en el Archivo General de la NaciOii 

Por C;nrl<» E. I<liir. A brcri * 

Sobre los ramos documentales coloniales 

2 1 Palacio de 1,ccuiiihcrri :ilhcrga 
hoy e n  día al Archivo Geiieral de  la NaciOn (AGN). Esta iiistitiici0ii 
se encarga de preservar, ordenar, describir y rcstdiirar los. dociiiiiciitos 
que conforma11 la meii~oria histórica de México, dcsdc la tpoca coloiiial 
Iiasta nuestros días. El AGN resguarda dociiniciitos dc todos los riiico- 
nes del país. Desde Baja Califor~iia h;ist.i <:.iiiil>cclic, cstc r\rclii\.o 110s 
puede Ile\~ar a través del tiempo y del espacio a coiioccr lo cliic soiiios 
y lo que fuimos. Los docuincnt»s del AGN piicdcii scr dc gi-.iii iitilid:id 
al historiador, al estudioso, o si~iipleniciitc :i1 ciii-ioso qiic cliiicra iiici:ig.ir 
sobre la historia de  Cainpeche. 

1,a einpresa de  rcscatar y utilizar los docunieiitos del Archi\.o Gciicrsl 
de la Nación 110 cs de  niiiguiia ixiancra iiovcdosa. 1'crsoii:ijcs por todos 

* Doctor cii Historia dr México por l a  UNAM 





ser enriquecido con los ramos Alcabalas, Ayuntamientos, Caminos y 
Calzadas, Correspoildencia de Diversas Autoridades; o al ramo de Cár- 
celes y Presidios lo enriquecen los ramos de Alcabalas, Correspoiidciicia 
de Virreyes, Industria y Comercio, etcétera. 

Por orden alfabético, alguiios de los ramos coloniales doiide existcii 
referencias sobre la liistoria de  Campcchr soii: Acordada, Alcaldes Ma- 
yores, Alhóndigas, Ayuntamientos, Bandos, Bienes de Corn~~iliciaci, 
Bienes Nacionales, Caminos y Calzadas, Cárcclcs y Presidios, Casa dc 
Moneda, Clero Kegular y Secular, Colegios, ConsolidaciOii, Consiilado, 
Correspoiidencia de Diversas Autoridades, Correspoiidciicia dc Virreyes, 
Criiniiial, Donativos y Préstamos, Epidemias, Hospitales, Impresos 
Oficiales, Industria y Comercio, Iiiqiiisición y Tierras. Por niencionar 
sólo algunos de los 115 fondos documeiltales, de los cuales, por lo menos, 
en tres cuartas partes de los mismos existe iiiformación sohre el estado. 

En los ramos coloniales aparece informaciOn sobrc delitos come- 
tidos por  Iiurtos, despojos, rapto, incendios, trático de bebidas 
prohibi'das y todo lo relacionado con el bandidaje, tanto en caminos 
como en zonas urbanas; comunicaciones de los alcaldes mayores coi1 
las distintas autoridades e instancias de la adniinistraci011 \zirrcinal; 
hay información sobre cobros de diezmos, de alcabalas, permisos de 
registros de merca~~cías, dc obras píiblicas, diligeiicias dc  embargo; 
sobre la existencia de u11 posito de harinas en el puerto de Canipeclie, 
etcétera. 

Tainbién encontramos información sobre las oficinas del ayuiita- 
miento del puerto y las fricciones entre los similares dc Mirida y 
Campeche; sobre el representante de la proviricia en las Coi-tcs de 
Cádiz; sobre el iiúmero de regidores que debía teiier el cabildo, reniiii- 
cias y remate de puestos. En la descripción de la inforiiiaci61i hay 
reglamentos de milicias de infantería y sobre cl vestuario de Iii tropa; 
reales decretos sobre el comercio libre; instrucciones para CI gobicriio 
de la Pagaduría del Presidio del Carmen y para las tierras inciilras de la 
misma isla; hay bandos con la real orden que habilit-a como piierto inciior 
el comercio del Presidio; hay datos sobre administración de hieiies píi- 
blicos, deudas, impuestos, propiedades, vcntas y obras píiblicas. 

Existe información sobrc diligencias matriinonialcs. S 1111 tciiia 
por $emás interesante, por el cual podeiiios conoccr los nexos f;iiiiilia- 
res de la provincia, la nacioiialidad de los persoiiajes y la conforn~aciOii 
de la sociedad. Sobre fundaciones religiosas; admiiiistraciOii de capc- 
Ilanías y obras pías;, embargo y traspaso de biciies; venta dc tierras y 





Escobar, Espinola, Estrada, Fernández, Flores, García, Gómez, Goii- 
zález, Hernández, Ibarra, Izquierdo, Lanz, López, Mac Grcgor, Martíiiez, 
Mediiia, Molina, Oliver, Ortega, Peralta, Pérez, Qiiijano, Quintero, 
Rodríguez, Salazar y Sánchez, entre muchas otras. 

Sobre los ramos documentales de  la administración pública: 
1821-1910 

La historia escrita del siglo XIX campechano es aíin ~iiás escasa que 
la colonial. Prácticamente, no existen estudios serios sobrc esta tpoca, 
a pesar de la riqueza de docunientos existentes en el AGN. Para n o  
agobiarlos con tantos datos, trataré dc reflejar la riqueza doc~~nicriral 
del AGN paralelamente con la Iiistoria del cstado. Es importante acla- 
rar que cada aconrecimiento meiicionado aquí es posible eiiriqiieccrlo 
hasta donde el investigador quiera, gracias a los documentos del AGN. 

En ese orden de ideas, los documentos nos llevan de la man« para 
describir y analizar cómo y porqué el cabildo de Campeche proclainó 
la Independencia el 1 7  de septiembre de 1821, el apoyo del Ayi~iita- 
miento al Plan de Casa Mata dos años después y el rechazo total al 
Imperio de Iturbide. El 5 de febrero de 1824 se promulga la Constitii- 
ción Federal y en ella se señala a Yucatán como uno de sus estados 
miembros, conformado por toda la península. Desde eiitonccs las tcn- 
siones entre Campeche y Mérida son a lo largo del siglo XIX iin tenia 
recurrente en la documentacióil. Con ello, en el Congreso de la Unión 
los diputados peninsulares luchaban a diario por separar cl territorio 
campechailo del estado de Yucatáii. 

Se menciona detalladamente la llegada de Antonio 1,Opez dc Santa 
Anna a Campeche, designado comaiidantc general del estado por cl 
gobierno federal. Los primeros gobernadores, las primeras institiiciones, 
el desarrollo de la economía, de la política, de la sociedad y de la cultura, 
así como de sus protagonistas. Además, cómo poco a poco el cstado se 
fue conformando como tal y cngrandeciendo. Los documentos nos 
llaman a analizar lo conocido y a descubrir las partes de la historia que 
nos falta por conocer. Este es el caso de los movimientos de separa- 
ción de Yucatán del territorio mexicano el 6 de noviembre dc 1829 y 
el 8 de diciembre de 1846. Los dos tienen su inicio en Campeche. 

Los años del conflicto entre federalistas y centralistas en Campeclie 
fueron álgidos y están perfectamente descritos en los documentos. Eii 



ellos encontramos los pormenores de la época. Personajes tales como 
Francisco de Paula y Toro, quien una noche se durmió siendo federa- 
lista y a la mañana siguiente se pronuncib por el centralismo, actitud 
que reflejaba, paralelamente, la falta de definición a nivel nacional de 
un modelo político-social. No se veía entonces una estabilidad pronta 
para la joven nación -recientemente independizada-, asediada por 
varias potencias y, como tiro de gracia, con una clase política ideológica- 
mente dividida. En este sentido, en 1840 Sebastián López de Llergo 
se subleva a favor del movimiento federalista. En 1842 las tropas cen- 
tralistas mexicanas enviadas por el gobierno de Antonio López de Santa 
Anna invaden el estado. El 6 de febrero del &o siguiente se lleva a 
cabo la batalla de Chiná, entre tropas de México y Campeche. El saldo, 
según los documentos, fue de poco más de cuatrocientos muertos de 
ambos lados. 

En 1849 Raymundo Nicolín expone la necesidad de convertir al 
distrito campechano en un nuevo estado de la Federación. En todos 
estos acontecimientos el Congreso del Estado juega un papel funda- 
mental. Era un hervidero de ideas que a diario brotaban y que dejaban 
sentir su peso en la provincia y a nivel nacional. Ello no fue en vano. En 
1858 la Junta Gubernativa decreta la erección de Campeche en esta- 
do federal. Pero no es hasta el 29 de abril de 1863 cuando el presidente 
Benito Juárez ratifica definitivamenre que consigna la erección de Cam- 
peche en estado miembro de la Federación Mexicana. Por aquel entonces 
empiezan a aplicarse las Leyes de Reforma, trayendo consigo los bene- 
ficios y problemas naturales que su nombre implica. 

En los documentos podemos encontrar a los personajes de sus 
sueños, a sus ídolos, a sus héroes, con sus virtudes y defectos. Con estos 
papeles pueden ustedes elevarlos al máximo o bajarlos del pedestal en 
que muchas veces los ha puesto el pueblo y la historia oficial, o si pre- 
fieren los pueden colocar en su justa dimensión. 

Aquí aparecen las ideas y acontecimientos que promovieron Pedro y 
Joaquín Baranda, Tomás Aznar Barbachano, Tomás y Luis Aznar y 
Cano, Pablo García, Roque Ferreiro, Pedro Celestino Brito, Salvador 
Dondé, Mariano Escobedo, Mariano Durán y Carlos Gutiérrez Mac 
Gregor, entre muchos otros. 

Localizamos varios movimientos bellamente documentados tales 
como la adhesión o el rechazo de Campeche a los distintos planes del 
siglo XIX: Guerra de Castas, Plan de Ayutla, Plan de Tacubaya, Interven- 
ciones Norteamericana y Francesa, Plan de Tuxtepec, y todo sobre 



los proyectos de desarrollo estatal, de las empresas que intenrinicron 
en la construcción del ferrocarril en distintos puntos del estado y en 
diferentes años. 

Buena parte de la historia resumida anteriormente csti contenida en 
los ramos documentales de los 64 fondos quc conforman la mcmoria 
histórica del siglo XIX de todo el país, tales como el ramo de Goberna- 
ción, Suprema Corte de Justicia, Secretaría de Justicia, Jiisticia, Justicia 
Archivo, Justicia Eclesiástica, Justicia Imperio, Instrucción Píiblica, 
Movimiento Marítimo, Expulsión de Españoles, Segundo Imperio, 
Guerra y Marina, Hacienda Pública, Aduanas, Nacionalización y 
Desamortización de Bienes, entre otros. 

Sobre los ramos documentales de la administración publica: 
1910-1988 

Comienza esta serie documental con los fondos dc los presidentes, 
desde Francisco 1. Madero hasta Luis Echeverría Álvarcz, conformán- 
dose, así, de' 53 ramos. Cada fondo lleva el nombre del presideiitc eii 
tiirno, de las secretarías de Estado o de las dependencias admiiiistra- 
tivas federales, y en todos existe información rica y abundante sobre el 
estado de Campeche. 

No es necesario que yo les diga los temas sobre los que ncccsitanios 
investigar, analizar e interpretar la historia del estado de Campeche en 
este siglo porque, desde mi punto dc vista, la necesidad es total. Debe- 
mos conocer cada paso de lo que fuimos, para comprender lo que 
somos. De lo contrario, nunca seremos libres, nunca entendereinos 
el proceso de los acontecimientos. Nos quedaremos en la explicacióii 
vaga y confusa. No sabremos entender el comportamieiito de la sacie- 
dad, de las instituciones públicas, de la economía, de la política y de 
los políticos. Nos expresaremos, al oír o leer iilia noticia actual, coi1 
frases como «¡qué raro!, jno es cierto!, jno lo creo!>>. A esto se Ir Ilania 
falta de conciencia histórica, pues al no conocer la historia no relacio- 
namos los hechos presentes con los pasados y, desde luego, como dijera 
un ilustre pensador, "los pueblos que no conocen su historia estiii 
condenados a repetirla". En fin, sermones no vienen al caso, pero creo 
que es importante decir que el estar lcjos del conocimicnto de iiiiestra 
historia nos pone al margen de una sociedad civilizada, culra y dcino- 
crática. 



Hacer catálogos e índices de documentos: 
¿para qué? ¿qué metodología seguir? 

Debido a que dentro de poco el Instituto de Cultura de Campeche 
publicará uh catálogo de documentos localizados en el AGN sobre la 
historia colonial de Campeche, elaborado por un servidor, quiero re- 
ferirme al por qué y para qué del mismo, y con ello inducirlos' a que 
sea utilizado, principalmente por los estudiantes de Historia y de otras 
disciplinas afines que se imparten en la Universidad Autónoma de 
Campeche. Que sea también un instrumento más de consulta y sirva 
como complemento al Archivo del Obispado de Campeche, al Archivo 
del Estado y a los acervos del Ayuntamiento de esta ciudad. 

Para la organización de catálogos e índices se deben tomar en 
cuenta tres aspectos fundamentales para su mejor manejo. Por un lado, 
se debe dejar intacta la clasificación del Archivo General de la Nación 
de la Ciudad de México; por otro, cada ficha se debe configurar respe- 
tando la naturaleza del documento sin alterar la información; y por 
último, se debe colocar un número a la izquierda de cada ficha para 
identificarla con rapidez y eficacia al momento de consultar los índices 
onomástico y geográfico. 

Cada ramo documental tiene características propias en su organi- 
zación. Tanto por su origen como por sus posteriores reacomodos y 
reordenacioues en los diferentes locales que han ocupado, la documen- 
tación de algunos deellos está contenida en cajas; de otros, en expedientes, 
y de los más, en volúmenes. Ello hace que debamos respetar su clasifica- 
ción como hasta hoy en día los podemos consultar en el AGN. 

En la conformación de catálogos se deben seguir varios procedimien- 
tos en el registro de cada expediente según el ramo documental: en algunos 
casos se va directamente al documento, se lee y se extrae un resumen 
del mismo; en otros casos las fichas son seleccionadas de los ficheros, 
guías y catálogos del propio Archivo General de la Nación; otros tantos 
se localizan en la base de datos en CD-Rom de los documentos colonia- 
les del mismo AGN, denominada Argena. 

A pesar de la heterogeneidad de los grupos documentales y del conte- 
nido de los mismos, se debe tratar de darle un orden general al catálogo 
en lo que respecta a la conformación de cada ficha sin importar el ramo. 
Asi, aparecerán catalogados los documentos, en primer lugar, con el 
número que identifica al mismo; la fecha y lugar de expedición del 
documento (año, mes y día, ranchería, hacienda, pueblo, villa o ciudad, 



cuando lo especifique); el resumen del dociitneiito y ,  fiiialmeiitc, Iii cla- 
sificación que guarda en el Archivo General de la NaciOii (AC;N, ramo, 
número de vo1umen.o caja, expediente y níimero de fojas). 

Seguido del catálogo aparecen los índices oiioriiástico y toponimico. 
En ellos se remite al níimero progresivo asignado al doc~iniciito. La ma- 
yor parte de la  documentación en el AGN no tiene una ordeiiaciOii 
uniforme ni secuencia cronológica regular, por ello, el catálogo e Índice 
de docuinentos reviste un gran apoyo para los iii\,estigadorcs. 

El catálogo e Índice de documentos pretende scr un coinplemciito 
para facilitar la  tarea de historiar o novclar la historia del estado, con 
método o sin é!, abrazando la corriente quc se quiera. El estudioso 
que indague en estos documentos podrá imaginar y analizar, rccoristruir 
e iilterpretar de múltiples maneras, el pasado y el presente; hcclios quc, 
a propios y extraños, cautivarán. En tin, el catálogo puede llegar tan 
lejos como el investigador quiera. Pero también puede enseñar a aquellos 
que sólo buscan en la historia un pasatiempo. 

El oficio de localizar, recuperar y catalogar fuentes documentales es 
un magnífico complemento para el estudio de la  disciplina histOrica. 
Esta sólo puede ser progresiva si utilizamos la imaginación coiiio 
fuente de cambio; pero, para que exista el cambio, se debe plantear una 
hip6tesis. Así, el investigador puede, con este catálogo e indicc dc 
documentos, volver la vista al pasado de forma libre y sustanciosa. 

La finalidad de los catálogos es localizar el documento y, a través dc 
él, situarnos en el tiempo y en el espacio de los hechos. Exponer de 
forma general el contenido de los documentos y rcsaltar los variados 
aspectos de que tratan. La información de un expediente sintetizado en 
un catálogo constituye apenas unos cuantos datos de los muclios que 
se pueden extraer del mismo. Cada lector pedirá al docuinento algo 
distinto y, precisamente, en la medida que exista un diálogo cntrc ellos, 
la historia alcanzará su nivel más alto como ciencia. 

Reflexiones finales 

Durante los últimos doce años emprendí la tarea de rescatar documcn- 
tos del AGN concernientes a la historia de Tabasco, en particular, y 
del Sureste de México, en general, desde el siglo XVI hasta nucsrros 
días. La continua búsqueda, las investigaciones personales sobe el Si i -  

reste de México y la relación de hermandad con otros estados del área, 





realidades, cómo vestían, de qué se alimentaban, en quk o cri q~i ié~ics  
creían, etcétera. Éstas y un sinnúmero de prcguiitas iios podenios Iia- 
cer y contestar al revisar los documentos para la historia de C:ainpcclie. 
I?itroducirnos en los documentos es, se lo asegiirariios, conocer hiicna 
parte de la historia misma de la provincia, la real y la romántica, y la 
mezcla de ellas dos. 

 amie eche fue y es un pueblo que se forjó una ciilt~ira y una 
historia propia. Para conocer la nueva y la vieja proviiicia, son iinprcsciii- 
dibles los documetitos dc cada época. Aquí-llos que sobre Campcche se 
localizai~ en el AGN no son todos sobre su historia, pero soii, sin lugar 
a dudas, la vía más corta para conocer a Campeclie y a sus habitaiitcs 
de ayer y de hoy. 

Desde hace doce años, el AGN y los documentos que coiiticne iiie 
han dado valor para poder crear historias, valor para rcliacer historias 
y valor para morir tranquilo. Observo desde la Ciudad cie MLxico, a 
través de los miles y iniles de expedientes, el Golfo de Mixico, los  ata^ 

ques de piratas a Campechc; conozco a los invasores ingleses, norte- 
americailos, franceses y de otras muchas nacionalidades que recorricroii 
el estado de un lado a otro; conozco quienes, cómo y de  di>iide craii 
nuestros antepasados; conozco acontecimientos dc horas, días, sema- 
nas, meses, años y siglos de nuestra historia, a los pcrsoiiajes, a las 
instituciones civiles y militares que allí se desarrollaron. 

A continuación ponemos el ejemplo de tres rainos documeiitalcs 
extraídos del catálogo Campeche Colonial que pronto se publicará. 1)el 
ramo Alhóndigas, aun cuando tiene más referencias, sólo exponemos 
cinco. 

Ramo Acordada 

1807. Presidio del Carmen, Camp 

Expediente donde el gobernador de este lugar, Rafacl de la Luz, dice 
no  ser necesario los dependientes de  la acordada y sus defectos. 

Archivo General de la Nación, Ramo Acordada, vol. 16, exp. 9, 
fi. 167-171. 





Archivo Geiieral de la Nación, Ramo Alcaldes Mayorcs, vol. 1, fs. 164- 165. 

1770-5-23. Campeche. 

Se ordena al alcalde mayor de Tuxpan facilite a rosé Antonio de Cáce- 
res todas las porciones de maíz que sea posiblc para la provisi011 de 
Campeclie. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alcaldes Mayores, vol. 1, f. 185. 

1770-3-28. Campeche 

Sebastián Maldonada comuiiica al virrey quc Iia llegado al puerto dc 
Veracruz desde Campeclie. QLIC al llegar a México toiiiari el pase para 
la Alcadía Mayor de Tabasco, presentando los despachos de ministros 
ordinarios de la Real Audiencia de Sto. Domingo. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alcaldes Mayores, vol. 1,  
fs. 262-263v. 

1770-5-23. Campeche. 

Se pide a los alcaldes mayores y a sus teiiietites cliic, al prcsclitar Iii 

ordeii de provisiones, se facilitc a Gregorio José de la <:;niara, diputado 
de la provincia de Campcche, toda la ayuda posiblc para la compra dc 
maíz que necesita. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alcaldes Mayores, vol. 2, f. 143. 

1771-5-9. Campeche. 

Diego Antonio Fernández de Aguilar comunica al virrey niarqiiés dc 
Croix que, aun antes de que se le ordenara, tenía dadas las providcri- 
cias necesarias para que se habilitara al comisionado de Campcchc los 
víveres que pide esa provincia para su remedio. 



Archivo General de la Nación, Ramo Alcaldes Mayores, vol. 2, 
fs. 257-257v. 

1771-7-19. Campeche. 

Diego Antonio Fernández de Aguirre comunica al virrey marqués de 
Croix que, a pesar de la plaga de langosta que ha acosado a la provincia 
de Campeche, así como a la de Tabasco y Acayucan, está funcionando 
el estanco de sales, lo cual publica por bando. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alcaldes Mayores, vol. 2, f. 264. 

Ramo Alhóndigas 

1802. Campeclie. 

Informe de las cuentas de cargo y data que presenta el mayordomo 
del posito de harinas, Anastasio Rodríguez de la Gala, al cabildo de 
Campeche. Constan los recibos de pago del transporte marítimo 
de Veracruz a Campeche y los del importe de las harinas. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alhóndigas, vol. 3, exp. 1, fs. 1-68. 

1803. Campeche. 

Informe de las cuentas de cargo y data que presenta el mayordomo del 
posito de harinas, Gaspar Machin de la Fuente, al cabildo de Campeche. 
Constan los recibos de pago del transporte marítimo de Veracruz a 
Campeche y los del importe de las harinas. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alhóndigas, vol. 3, exp. 2, 
fs. 69-190. 



1805. Campeche. 

Informe de las cuentas de cargo y data que presenta el mayordomo del 
posito de harinas, Juan Pablo de Soza, al cabildo de Campeche. Colistan 
los recibos de pago del transporte marítimo de Veracruz a Campcche y 
los del importe de las harinas. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alhóndigas, vol. 3, esp. 3, 
fs. 191-257. 

1806. Campeche. 

Informe de las cuentas de cargo y data que presenta el mayordomo 
del posito de harinas, Manuel José de Fraire, al cabildo de Campcche. 
Constan los recibos de pago del transporte marítimo de Veracruz 
a Campeche y los del importe de las harinas. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alhóndigas, vol. 3, exp. 4 ,  
fs. 258-299. 

1807. Campeche. 

Informe de las cuentas de cargo y data que presenta el mayordomo 
del posito de harinas, Pedro Montero y Miranda, al cabildo dc Canipe- 
che. Constan los recibos de pago del transporte marítimo de Vcracru7 
a Campeche y los del importe de las harinas. 

Archivo General de la Nación, Ramo Alhóndigas, vol. 3, esp. 5, 
fs. 300-389. 
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